
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 15 de febrero de 2023 

Ref. 2013-0858 
 
Estando al despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
COOPDESOL contra MARIA BELEN HERNANDEZ ALDANA, y teniendo en 
cuenta la inactividad que obra en el proceso, el Juzgado  

 
RESUELVE 

  
Requiérase a la parte actora con el fin de que promueva las actuaciones 
pertinentes, en el sentido de allegar la liquidación de crédito correspondiente. 
Para tal fin, se concede el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el numeral primero del Art. 317 del C.G del P. Secretaría 
controle el término. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 26 
Hoy 16 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 15 de febrero de 2023 

Ref. 2015-0143  
 
Estando al despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de WILIAM 
FERNANDO PABON PABON contra ROBERTO VALENCIA TOQUICA, y teniendo 
en cuenta la inactividad que obra en el proceso, el Juzgado  

 
RESUELVE 

  
Requiérase a la parte actora con el fin de que promueva las actuaciones 
pertinentes, en el sentido de allegar la actualización de la liquidación de 
crédito correspondiente. Para tal fin, se concede el término de treinta (30) 
días, de conformidad con lo establecido en el numeral primero del Art. 317 
del C.G del P. Secretaría controle el término. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 26 
Hoy 16 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 15 de febrero de 2023 

Ref. 2016-0096  
 
Una vez revisado el expediente dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR de la 

COOTRATIEMPO contra EDUARDO ANDRES GOMEZ PULIDO, se evidencia una 

inadecuada inactividad del proceso por falta de impulso procesal, por lo anterior el Juzgado 

procede a dar las siguientes consideraciones:  

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 de la 
Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se ratificó en 
nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el extremo procesal 
no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que dependía la continuidad 
del respectivo trámite. 
 
Señala en lo pertinente el numeral 1º del citado artículo, “El desistimiento tácito se aplicará 
en los siguientes eventos: 

 
“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o 
de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.” 

 
Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que, en aplicación a las consecuencias 
previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió con el deber impuesto 
y ordenado mediante providencia anterior. 
 
En las condiciones anotadas el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de la Ley 
1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la terminación de la presente actuación. 
 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento 
de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: No condena en costas ni perjuicios. 

 
SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 26 
Hoy 16 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 15 de febrero de 2023 

Ref. 2018-0210 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de COOPERATIVA 
FINANCIERA COTRAFA contra RAFAEL ROJAS ARDILA, y conforme a la 
solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte 
demandante, toda vez que la misma no fue objetada dentro de la oportunidad 
correspondiente y la misma se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
a lo establecido en el numeral 3º del Art. 446 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría 
del Juzgado, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1º del Art. 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: SE ORDENA por Secretaría la entrega de títulos judiciales a 
favor de la parte demandante hasta el monto fijado en las liquidaciones 
correspondientes, en caso de que existan en el proceso. 
 
CUARTO: ACEPTAR la renuncia del poder presentado por el(la) 
apoderado(a) de la parte demandante, el(la) doctor(a) PAULA ANDREA 
BEDOYA CARDONA, de conformidad con lo previsto en el Artículo 76 del 
Código General del Proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 26 
Hoy 16 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 15 de febrero de 2023 

Ref. 2018-0679  
 
Una vez revisado el expediente dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR de la 

COOPDESOL contra JARAMILLO MARTINEZ JORGE ELIECER, se evidencia una 

inadecuada inactividad del proceso por falta de impulso procesal, por lo anterior el Juzgado 

procede a dar las siguientes consideraciones:  

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 de la 
Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se ratificó en 
nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el extremo procesal 
no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que dependía la continuidad 
del respectivo trámite. 
 
Señala en lo pertinente el numeral 1º del citado artículo, “El desistimiento tácito se aplicará 
en los siguientes eventos: 

 
“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o 
de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.” 

 
Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que, en aplicación a las consecuencias 
previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió con el deber impuesto 
y ordenado mediante providencia anterior. 
 
En las condiciones anotadas el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de la Ley 
1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la terminación de la presente actuación. 
 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento 
de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: No condena en costas ni perjuicios. 

 
SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 26 
Hoy 16 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 15 de febrero de 2023 

Ref. 2018-0755  
 
Una vez revisado el expediente dentro del proceso MONITORIO de la PRODUCTIVIDAD 

EMPRESARIAL contra ANDINA DE DOTACIONES, se evidencia una inadecuada 

inactividad del proceso por falta de impulso procesal, por lo anterior el Juzgado procede a 

dar las siguientes consideraciones:  

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 de la 
Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se ratificó en 
nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el extremo procesal 
no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que dependía la continuidad 
del respectivo trámite. 
 
Señala en lo pertinente el numeral 1º del citado artículo, “El desistimiento tácito se aplicará 
en los siguientes eventos: 

 
“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o 
de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.” 

 
Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que, en aplicación a las consecuencias 
previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió con el deber impuesto 
y ordenado mediante providencia anterior. 
 
En las condiciones anotadas el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de la Ley 
1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la terminación de la presente actuación. 
 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento 
de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: No condena en costas ni perjuicios. 

 
SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 26 
Hoy 16 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 15 de febrero de 2023 

Ref. 2019-0018 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de BANCO 
PICHINCHA contra JUAN FELIPE DE LA VILLA BUITRAGO, y conforme a la 
solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación de crédito 
obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo 
pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 26 
Hoy 16 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 15 de febrero de 2023 

Ref. 2019-0064 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de 
COOPCREDIPENSIONADOS contra MOSQUERA TILSON ANDRES, y conforme 
a la solicitud allegada por la parte activa, el Despacho  

 
RESUELVE 

 
PREVIO a aprobar la liquidación de crédito, por Secretaría se ordena realizar 
la respectiva liquidación de costas y agregarla al plenario. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 26 
Hoy 16 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 15 de febrero de 2023 

Ref. 2019-0394 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de ASODATOS 
S.A.S. contra LABORATORIO DIESEL LA 70 SAS Y OTRO, y conforme a la 
solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte 
demandante, toda vez que la misma no fue objetada dentro de la oportunidad 
correspondiente y la misma se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
a lo establecido en el numeral 3º del Art. 446 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría 
del Juzgado, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1º del Art. 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: SE ORDENA por Secretaría la entrega de títulos judiciales a 
favor de la parte demandante hasta el monto fijado en las liquidaciones 
correspondientes, en caso de que existan en el proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 26 
Hoy 16 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 15 de febrero de 2023 

Ref. 2019-0394 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de ASODATOS 
S.A.S. contra LABORATORIO DIESEL LA 70 SAS Y EYDER FERNANDO 
OSORIO, y teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte activa, el Despacho 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por 
concepto de comisiones, primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, 
horas extras, viáticos y en general todo lo que se constituya salario, en la 
quinta (5ª) parte que sobrepase el salario mínimo legal (equivalente al 20% 
del excedente del salario mínimo), que como empleado devenga la parte 
demandada de la empresa COISAS INDUSTRIA SAS, advirtiéndosele que 
en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se harán 
acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Límite de la 
medida la suma de $48.000.000.oo M/cte. Por Secretaría líbrese oficio 
correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 26 
Hoy 16 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 15 de febrero de 2023 

Ref. 2019-1070  
 
Una vez revisado el expediente dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR de la 

CENTRAL DE INVERSIONES contra JOSE DAVID HERNANDEZ COCINERO y OTRO, 

se evidencia una inadecuada inactividad del proceso por falta de impulso procesal, por lo 

anterior el Juzgado procede a dar las siguientes consideraciones:  

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 de la 
Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se ratificó en 
nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el extremo procesal 
no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que dependía la continuidad 
del respectivo trámite. 
 
Señala en lo pertinente el numeral 1º del citado artículo, “El desistimiento tácito se aplicará 
en los siguientes eventos: 

 
“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o 
de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.” 

 
Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que, en aplicación a las consecuencias 
previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió con el deber impuesto 
y ordenado mediante providencia anterior. 
 
En las condiciones anotadas el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de la Ley 
1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la terminación de la presente actuación. 
 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento 
de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: No condena en costas ni perjuicios. 

 
SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 26 
Hoy 16 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 15 de febrero de 2023 

Ref. 2019-1349 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de MISSION SAS 
contra PATIÑO HERRERA EDWIN ARNULFO, y conforme a la solicitud allegada 
por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación de crédito 
obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo 
pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 26 
Hoy 16 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 15 de febrero de 2023 

Ref. 2019-1405 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de BANCO 
POPULAR S.A. contra OSCAR ALONSO GALEANO USUGA, y conforme a la 
solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación de crédito 
obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo 
pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 26 
Hoy 16 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 15 de febrero de 2023 

Ref. 2019-1494 
 
Por ser viable la solicitud del activo obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por GILBERTO GOMEZ 
SIERRA contra NELCY JANETTE MOLINA PEÑA, el Despacho de conformidad a 
los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 
bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 
entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 
entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 
solicitada. Límite de la medida la suma de $2.000.000.oo M/cte.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 
identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 
Colombia.  

 
De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 26 
Hoy 16 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 15 de febrero de 2023 

Ref. 2019-1494 
 
Estando al despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de GILBERTO 
GOMEZ SIERRA contra NELCY JANETTE MOLINA PEÑA, y teniendo en cuenta 
la inactividad que obra en el proceso, el Juzgado  

 
RESUELVE 

  
Requiérase a la parte actora con el fin de que promueva las actuaciones 
pertinentes, en el sentido de allegar la liquidación de crédito correspondiente. 
Para tal fin, se concede el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el numeral primero del Art. 317 del C.G del P. Secretaría 
controle el término. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 26 
Hoy 16 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 15 de febrero de 2023 

Ref. 2019-1868 
 
Revisado el plenario dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de 
PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA CAMINO 
DE SALAZAR I ETAPA II en contra de CARLOS ANDRES CENDALES, advierte 
el despacho que la parte activa no cumplió en debida forma con la carga impuesta 
por el auto que inadmite la demanda, en tanto que no subsanó los requerimientos 
del auto proferido. Por lo anterior y con el fin de evitar futuras nulidades, el 
Despacho, 
 
 

RESUELVE 
  

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda reformada. 
 
SEGUNDO:   Requiérase a la parte actora con el fin de que promueva 
las actuaciones pertinentes, en el sentido de notificar al demandado del auto 
que libró apremio respecto del escrito de demanda presentado inicialmente. 
Para tal fin, se concede el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el numeral primero del Art. 317 del C.G del P.  

Secretaría controle el término. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 26 
Hoy 16 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 15 de febrero de 2023 

Ref. 2019-1933 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de BANCO 
POPULAR S.A. contra JOSE DIOMEDES SALAS, y conforme a la solicitud 
allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación de crédito 
obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo 
pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 26 
Hoy 16 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 15 de febrero de 2023 

Ref. 2020-0866 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de MARGARITA 
SIERRA GUERRERO contra LOLY LUZ BATISTA VASQUEZ, y conforme a la 
solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación de crédito 
obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo 
pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 26 
Hoy 16 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 15 de febrero de 2023 

Ref. 2020-0929 
 
Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por BANCO PICHINCHA 

contra MIGUEL ANGEL HERNANDEZ VELANDIA, y conforme al Artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 
de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 
judiciales a favor de la demandada, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 
trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 
quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 
corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 
por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandada, en caso de que obre en el 
expediente de forma física. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 26 
Hoy 16 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 15 de febrero de 2023 

Ref. 2021-0119 
 

Revisado el plenario dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de 
CIUDADELA CAFAM II AGRUPACION 14 PH contra MARTHA IDALI RAMIREZ 
AGUILERA, advierte el despacho que la parte activa no cumplió en debida forma 
con la carga impuesta por el auto que inadmite la demanda, en tanto que no subsanó 
los requerimientos del auto proferido. Por lo anterior y con el fin de evitar futuras 
nulidades, el Despacho, 
 
 

RESUELVE 
  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 26 
Hoy 16 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 15 de febrero de 2023 

Ref. 2021-0308 
 
Se procede a realizar control de legalidad respecto de la solicitud interpuesta por la 
parte actora, TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. cesionaria de B.C.S.C S.A., 
dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido contra AMILCAR 
ARTEAGA, respecto del auto de fecha 06 de octubre de 2022, mediante el cual libró 
mandamiento de pago. 
 
En síntesis, el recurrente manifestó que el Despacho no tuvo en cuenta que el 
apoderado solicitó, por correo electrónico, el retiro de la demanda con fecha anterior 
del mencionado auto, y del cual fue respondido positivamente por ese mismo medio. 
 
Para resolver SE CONSIDERA, 
 
1° Desde ya se anuncia, conforme al artículo 132 ibidem, que el interlocutorio 
atacado será revocado por control de legalidad. 
 
2° Una vez estudiado el expediente se evidencia que, efectivamente, se radicó y 
tramitó por secretaría el retiro virtual de la demanda, la cual no pudo ser valorada 
debido a que no obraba constancia secretarial en el expediente. 
 
3° En este caso, las aseveraciones impuestas por el demandante se encuentran 
sustentadas en el expediente y memoriales presentados por el mismo. En ese orden 
de ideas, es evidente que se hace necesario corregir los yerros en los que incurrió 
este Despacho. 
 
Por lo dicho, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 06 de octubre de 2022 objeto de 
análisis. 

 
SEGUNDO: ACEPTAR la solicitud de retiro de demanda de conformidad con 

lo establecido en el artículo 92 del C. G. del P. 

 
TERCERO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandante, de ser el caso. 

CUARTO:  Por Secretaría ARCHIVAR la presente demanda y dejar las 
anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 26 
Hoy 16 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 15 de febrero de 2023 

Ref. 2021-0516 
 

Revisado el plenario dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de CONJUNTO 
RESIDENCIAL NIZA VIII-15 FRENTE IV P.H. contra RODRIGO ANTONIO SIERRA 
LESMES y OLGA LUCIA SILVA TIRADO, advierte el despacho que la parte activa 
no cumplió en debida forma con la carga impuesta por el auto que inadmite la 
demanda, en tanto que no subsanó los requerimientos del auto proferido. Por lo 
anterior y con el fin de evitar futuras nulidades, el Despacho, 
 
 

RESUELVE 
  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 26 
Hoy 16 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 15 de febrero de 2023 

Ref. 2014-0821 
 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA de JOSE DEL CARMEN 
FUTIÑO JIMENEZ contra LILIANA CAROLINA OLIVOS MOSQUERA / JAIME 
MAURICIO RODRIGUEZ PEÑA, y conforme a la solicitud allegada por la parte 
activa, el Despacho 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: Como quiera que dentro del término establecido por la ley, la 
pasiva no presentó objeción al AVALÚO y como quiera que una vez revisada 
la misma por el Despacho se encuentra ajustada en derecho, se le imparte 
APROBACIÓN de conformidad con lo establecido en el Art. 444 del C. G. del 
P. 

SEGUNDO: FIJAR la hora de las 09:00 am hasta las 10:00 am del día quince 
de abril de 2024, a efectos de llevar a cabo la diligencia de remate del 
inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria número 50C-1439474, del 
cual se acredita en el plenario el embargo, secuestro y avalúo en firme. 
(SEGUNDA LICITACIÓN). 

TERCERO: Será postura admisible la que cubra el 70% ($322.271.250.oo) 
del avalúo dado a los bienes inmuebles y postor hábil quien consigne el 40% 
($184.155.000.oo) del mismo. 

CUARTO: Por la parte interesada fíjese el aviso de remate y hágase entrega 
de sus copias para las publicaciones de ley. Publíquese en el diario El Nuevo 
Siglo, Tiempo o el Espectador en su editorial dominical, como en las 
emisoras: Continental, Todelar y/o RCN. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 26 
Hoy 16 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 


